
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¿bl€.im,ento Públrco de &uca.¡ón Supérior

nesoluc¡ón ruúueno 475

( 05 de sepriemb¡e de 2022 )

DE

Por medio de la cual se TERMINA ANORMALMENÍE el proceso de Mínima Cuantía No. lP-049.
2022

EL RECTOR DE I.A ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En uso de las facultades legales y estatutarias, y en espec¡al las que le confieren las Leyes
80 de 1993, La Ley 1'150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo 005 de 2013
expedido por el Consejo D¡rectivo, y demás normas que le apliquen, y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, adelantó med¡ante el procedimiento
de Mínima CuantÍa la contratac¡ón cuyo objeto es "RENOVACIÓN DE 400 LtCENCIAS OEL
ANTIVIRUS ESETO ENPOINT PROTEC ENTRY ON PREMISE, SO LICENCIAS DE LA
HERRAMIENTA ESET ENDPOINT ENCRYPTION (DESLOCK + PRO), 5() LICENCIAS DE
LA HERRAMTENTA ESET SAFETTCA DLp, UNA (r) L|CENC|A TtpO ONPREM|SE y
UNA (1) LICENCIA TIPO CLOUD DEL SOFTWARE ISLONLINE POR UN AÑO",

Que, el presupuesto of¡cial est¡mado para la presente contratación ascendía a la suma de
CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CATORCE
PESOS (S51.202.814,oo) MONEDA CORRIENTE, lncluido todos los impuestos, gastos y
retenciones.

Que, los documentos del proceso fueron publicados en la PLATAFORMA SECOP ll, el día
26 de agosto de 2022.

Que, para este proceso hubo ¡nterés por parte de cuatro (4) empresas del mercado, las
cuales se relacionan a cont¡nuación: COLCIBER; TEK SOLUCIONES TECNOLOGICAS
S.A.S: Soluciones Logbticas HGil S.A.S.; Colomb¡a Telecomun¡caciones S.A. ESP
Btc.

Que, la observac¡ón presentada hacfa relac¡ón a temas técnicos los cuales fueron atend¡dos
por la entidad en los plazos establec¡dos.

Que, una vez f¡nalizado el plazo para la recepc¡ón de ofertas, la entidad rec¡b¡ó propuesta
de los s¡gu¡entes proponentes: COLCIBER; TEK SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.S:
Soluc¡ones Logísticas HGM S.A.S.

Que, adelantado el proceso de apertura de ofertas en la pláteforma SECOP ll, se procedió
a revisar de manera preliminar el valor ofertado por cada proponente, y una vez realizada
esta verif¡cación desde el área responsable del manejo de la plataforma SECOP ll, se
¡dentifica que, por el monto del presupuesto, la modalidad de contratación no corresponde
con la utilizada para adelantar este proceso a través de la PLATAFORMA.

Que, revisada las actuaciones ¡ntemas para la publicación del proceso, se presentó un enor
humano al momento de adelantar la publicación toda vez que la modalidad conespondiente
no es la MÍNIMA CUANTÍA, ya que el monto del presupuesto ofic¡al supera el 107o de la
menor cuantía establec¡da para la entidad.

Que, esi las cosas, la ent¡dad procede a TERMINAR ANORMALMENTE el proceso No. lP-
049-2022, por las razones expuestas.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

CTASIF. DE
CONF¡DENC¡ALIDAD

IPC CIASIF. DE
¡NTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

Oue, dufante el término para presentar observaciones se recibió solicitud de inqu¡etud por
parte del ¡nteresado TEK SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.S.
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ARTíCULO 1. Terminar Anormalmente el proceso de contratación No. lP-049-2022 cuyo
objero es "RENOVACTÓN DE 4OO LICENCIAS DEL ANTIVIRUS ESETO ENPOINT
PROTEC ENTRY ON PREMISE, 50 LICENCIAS DE LA HERRAiIIIENTA ESET
ENDPOINT ENCRYPTION (DESLOCK + PRO), 50 LICENCIAS DE LA HERRAMIENTA
ESET SAFETTCA DLP, UNA (1) LtCENC|A TtPO ONPREMTSE Y UNA (l) LtCENCtA TtPO
CLOUD DEL SOFTWARE ISLONLINE POR UN AÑO", por las razones expuestas en la
parte mot¡va de la presente resolución

ARTíCULO 2".- Publicár la presente Resolución en los términos de ley.

ARTíCULO 3".- Contra la presente Resoluc¡ón no procede recurso alguno.

ARTíCULO 4".- La presente Resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su expéd¡c¡ón.

PUBLIQUESE Y cúupllse

Dada en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de sept¡embre de 2022

El Rector

Hno. ARI
r/o.t /-

OSTO ARDILA SILVA

Revisión 6 didm¡a dect¡óñicá:
Edgar Mauri¿*) Lóp€z L¡zrazo - S€cr€lrio Gí€r¿l
Ari¡, Tovar Górnez - Vrc€ícdor AdminisFálivo y Fioanciero
Di€ra Rocío Gueñero Rodrí€u.2 - Prof.!¡onál Jurldcá de Cornratadon

Proyocdón con evidorxja al€drórÍca:
Ehboó: Enrique Carloo Cardora Madin.r - Pro{e§ond Aporo Cor¡batac¡úl

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

CLASIF. DE
¡NTEGRALIDAD

CLAS¡F. DE
D¡SPON¡BILIDAD
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